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INSTITUTO FEDERAL DE 
\ "fELECOMUNICACIONES 

I \ 
Título de conces1on para u~ar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico par;a uso público que otorga el Instituto Federal de ~ 
Telecomunicaciones, a favor de la Universidad Autónoma ele Querétaro de 
confo~hlidad con los siguientes: ( / 

/ 
/ 

Antecedentes 

/ 1 
/ 1 

l. 

/ 

/ \ 

\ / 

Mediante oficio presentado el 13 de enero de 2020, ante la oficialía ~ partes del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
QUERÉTARO solicitó el otorgamieqto de una concesión para el uso de una 
frecuencia del espectro radioeléctri~o para la prestación del servicio ~e radiodifusión \ 
sonora para uso público, en la localidad de Jalpan de 

1

Serra, Querétaro, anexando la 
documentación requerida conforme a los artículos 85 y 86 de la Ley Federal de 
Teletomunicacio11e!s y Radiodifusión, en relación con el artículo 8 de los Lineamientos 
Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Título Cuarto¡- ; 

\ 

11. 

1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, rnodificados por última 
~casión el 13 de febrero d~ 2019, me,diante su publicación en

1 

el Diario Oficial de la 
Federación, y / / . \ 

\ / 

"' El Pleno del Instituto ·· Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo .F 

l?/IFT/021220/559 de fecha"02 de diciembre de 2020, resolvió otorgar una Concesión_ .. 

para usar y apro~echar bandas de frecuencias del esp~ctro radioeléctrico para uso 

público, a favor de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE QUERÉTARO. 

I 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y dé'cimo octavo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;,1, 2, 4, 5, 7, t5 ffacción IV, 16, 17 párrafo primero fracción 1, 75, 76 
fracción 11 y 83 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 8 de los Lineamientos 
Generales para el otorgamiento de las concesiones a que ~e refü¡re el Título Cuarto de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 1, 4 fracción 11 y 14-fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, s~ expJde el presente Título de Concesión 
para usar y apr¿vechar bandas de frecuencias del espectro radioel~ctrico para uso público sujeto 

\ 
\ 

a las siguientes: { / 

/ 
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/ 

Condiciones 

Disposiciones Generales
1 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, además de los conceptos 
establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se entenderá por: 

/ 

' 
1.1. Concesión de ~spectro radioeléctrico: El ~cto administrativo mediante el cual el 

Instituto Federal
1 
de Telecomunicaciones confi~re el derecho para usar y aprovechar 

" bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico; 
~ \ 

1.2. Concesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión de espectro 
radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

)/ 1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 

1.5. Servicio Público de Radiodi~usión Sonora: Servicio púplico de interés general que se 
presta mediant.e la propagaci6n de ondas electromaghéticas que transportan ~eñales de 
audio, haciendó uso y aprovechamiento de frecuencias de radiodifusión, con el que la 
población/puede recibir de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los 
dispositivos idóneos para ello. 1 

/ 
~ 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la concesión de 
/ ,/ ' 

espectro radioeléctrico se otorga el uso y aprovechamiento de las bandas de frecuencias . 
del espectro para uso\público, sin fines de lucro, para el cumplimiento de sus fines y 
atribuciones. 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la instalación y 
operación de la infrfestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Me¡xicanos, a los Tratados lqternacionales de los que el 
Estado' Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, disposiciones técnicas, 
resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de carácter 
general, así como 11as condiciones establecidas en el presente título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas vigentes 
a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrog~das, derogadas y/o reformadas, 
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\ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

·. 1 
la presente que8ará sujeta a las nuevas disposiciones constitucionales, legales y 
administrativas aplicables, a partir de la fecha de su entrada en vigor. / 

/ 

Será causal de revocación de la Concesión la violación a lo dispuesto por el segundo párrafo· 
del artículo 16 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. '· 

/ 

113. Domicilio convencional. El Concesionario señaló c~mo domicilio para oír y recibir todo t¡po 
de notificaciones y do,cumentos, el ubicado en: Av. Centro Universitario, ,Cerro de las 
Campanas s/n, Col. Las Campanas,; Querétaro, Estado de Querétar'o de Arteaga, Código 
Postal 76010. ; 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones a que 
/ 

\ 

se refiere el párrafo anterior, debrrá hacerlo del conocimiento del Instituto con una > 
antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la inteligencia de que 1 \ 1 

cualquier notificaciórl que practique el Instituto durante ese periodo, se reélizará en el ' 
domicilio mencionado en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

4. 

/ 
\ 

Condiciones del uso\ de la-banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar y 
apr6vechar las bandas de frecuencias del ~spectro radioeléctrico para prestar el servicio 
público de

1 
radibdifusión sonora bajo los parámetros y características técnicas siguient~s: 

1. Frecuencia: 

2. Distintivo.de Llamadá: 

3. Población principal a servir: 

\ 
-- 4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas de referencia 
Población Principal a Servir: 

1 

850 kHz 

Jalparl de Serra, Querétaro 

de la L.N. 21ºH3'02.00" 
L.W. 99º28'23.00" 

\ 

Previo a la instalación de la estación para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora, el Concesionario deberá presentar para aprobación del Instituto, dentro del plazo 
de 60 (sesenta) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de notificación 
del presente título, la solicitud para la ipstalación de la estación de radiodifusión en términos 
del formato autorizado por este Instituto. " ¡ 

.'. 
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I / \ 

\ 
\ 

" El Concesionario deberá iniciar la prestación del servicio público de radiodifusión sonora \ 
dentro del plazp de 180 (ciento ochenta) días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la fecha de aprobación, por parte del Instituto, de los parámetros técnicos presentados, 
conforme a las condiciones y~características estableCid,ªs en el presente título. 

\ 

Para tal efecto, deberá dar aviso al Instituto de dicha situación dentro de los 5 (cinco) días 
naturales sigui~:mtes a que ello acontezca. 

El objeto de la concesión es el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencia del espeétro 
ré;ldioeléctrico para la prestación del servicio de racllodifusión señalado, sin fines, de I1'.lcro 

\ para el cumplimiento de sus fines y atribuciones, por lo que, en ningún caso, podrán 

\ 

/ 

\ 

, I 

/ 

'• utilizarse las bandas de frecuencias señaladas en el presente título para fines distintos. 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar y aprovechar las frecuencias radioeléctricas para 
prestar el Servicio Público de Radiodifusión Sonora con las características técnicas l 
señaladas en la población principal a servir siguiente: 

6. 

7. 

8. 

Población principal aservir / Estado. 

Jalpan de Serra, Querétaro 

' /--

/Vigencia de la Concesión:-ta Concesión de espectro radioeléctrico para uso público tendrá 
una vigencia de 15 (quince) años, contados a partir de la notificación del presente título y 
podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. j 

1 

( \ . 

Derechos y obligaciones 

,, 
Calidad de la Opdración. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad apli6able en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir al 
Corn;:esionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin de \ 
acreditar que opera de conformidad con la tormatividad aplicable. 

\ 
/ 

lnteñerencias Perjudiciales. El Concesibnario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudJciales que pudieran presentarse con otros servicios 
autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando dichas 
interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al Concesionario. 
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\ INSTITUTO Fl:DEl'?AL DE 
'fEl ECOMUl\llC:ACIOl\lES 

9. 

' 1 

[Je conformidad con 19 dispuesto~ e111 la legislación aplicable en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones, el Concesionario) deberá acatar las disposiciones que el Instituto 
establezca para la eliminación de interferencia~ perjudiciales .á las que se refiere el párrafo 
que antecede. De igual

1
forma, con objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas 

tecnólogías de radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del 

\ 

interés público. 

( 1 / • 

' l 
Mod

1
ificaci,~nes Téc~icas. El Instituto podrá dJterminar modifica~iones a las cqndiciones 

técnicas éle opéración del presente título, según sea necesario para la adecuada 
/ 

introducción, implantación y op~ración de los servicios de radiodifusión o 
-telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuer;,cia; la banda en que \ 
actuálmerte se prestan los servicios o ~n una diferente; el área de servicio que deberá cubrir 
el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que determine el Instituto. 

\ '\ I 
/ 

\ J / 

10. Multiprogramación. El Conc~sionario deberá I notificar al 
I 
Instituto los canales de 

transmisión de radiodifusiónque dperará bajo el esquéma de multiprogramación, misma,que 
deberá efectua~se en los términos que establecen los Lineamientos Generales para el 
Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Di~rio Oficial de la Federación el 17 de 
febrero de 2015, o bien, la normatividad q~e en este aspecto emita el lns\ituto. ) 

11. Contraprestaciones. El Concesionario queda obligado a pagar todas las 
contraprestaciones que al efecto establezca el Instituto o las disposiciones apliGables en la 
materia y las contribuciones que deriven del us,o y aprovechamiento de las bandas de 
frecuencias. \ · / 

.. " 

/ 
12. Mecanismos pa_ra garantizar el c~rácter de uso público. El Concesionario queda 

obligado a cumplir durante la vigencia de la concesión cQ_11 lo~ Lineamientos\Generales para 
\ el Otorgamiento de las Concésiones a que se refiere el Títufo-Guarto de la Ley Federal de 

Telec<¡>municaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 
de julib de 2015, en relación con los mecanismos a que se rejiere el artículo 86 de Ir, Ley 
que aseguren los siguientes principios: (i) la independencia editorial; (ii) la autonomía de 
gestión financiera; (iii) l~s garaotías de participación ciudadana; (iv) las reglas claras para la 

/ t!ansparencia y rendición de cuentas; (v) defensa de sus co~tenidos; (vi) opciones de " 
fi11anciarpiento; (vii) el pleno acceso a tecnologías y (viii) las reglas para la expresión de 
diversidades ideológicas, étnicas y culturales. \ 

\ 
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13. 

/ 

/ \ 

\ 

Jurisdicción y competencia 

Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento del 
presente título, salvo lo que administrativamente cic>rresponda re~olver al lnstitut~ el 
Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Trjbuna!es Federales 
ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiere correspond~le en r~zón 
de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2020 
\ 

/ 

/ 

1 / 

Instituto Fede·~al de Telecomunicaciones 

\ 
1 

1 

/ 

\ 

Fecha de Notificación: 

L El-Comisionado Presidenb:( 

Adolfo Cuevas Teja1 

El Concesionario / 
Universidad Autónoma de Querétaro 

\ 
( 

Rep,resentante Legal 
/ 

/ 

/ 

/ 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el i;:omlslonado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

~ \ 
/ Página 6 de 6 

""\ / 

/ 

/ 


	jose.barcenas_08-02-2021_13-04-41_1.pdf
	jose.barcenas_08-02-2021_12-32-36_6 (002).pdf



